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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE CATORCE CONCESIONES PARA 
OPERAR V EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESlÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS ¡;>E FRECUENCIAS DE~ ESPECTRO RADIOELtCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA V UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones."La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y TeleviSfón (la 
"LFRTV"), otorgó en favor de diversas personas físicas Y morales (los 
"Concesionarios"), los respectivos Títulos de Refrendo de las CorÍ~esiones para 

\ / ' 
continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda 
de Amplitud Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada, 
poblaeión principól a servir y vigencia que se indican en el Anexo l de la presente 
Resolución (las "Concesiones"). 

11. Acuerdo de Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF"),,el "Acuerdo por el que se establecen 
los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar 
el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de 
optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público 
en transición a la radio digital" (el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

/ 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados en el 
Anexo l, la extinta Comisión Federal de Teleco.municaciones (la "COFETEL"), hizo 
del conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para llevar a 
cabo el cambio de sus frecuencias de la banda de amplitud modulado (AM) a la 
banda de frecuencia modulada (FM), en términos de lo establecido en el 

1 

Acuerdo de Cambio de frecuencias. 

IV. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencias. Mediante 
diversos escritos, que se describen en el Anexo l de la presente Resolución, los 
Concesionarios informaron a la autoridad de la conclusión de los trabajos de 
instalación e inicio de operaciones y pruebas realizadas con motivo de las 
autorizaciones de cambio de frecuencias a que se refiere en Antecedente previo. 



V. Decreto 1de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se -publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan divers6s disposiciones de 

' ' 
los artículos6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constituoional"), mediante ~I cu<'.:JI se creó el lfÍstituto. 

VI. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados cmte el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se señalan a 
continuación y en el Anexo 1 de la presente Resolución, lo,s Concesionarios por , 

"' , 1 / 

conducto de sus representantes legales, solicitaron.el refrendo de la vigencia de 
las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

A.V. 
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VII. Decreto d(3 Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversos disposiciones en mater(a de telecomunicaciones -V 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

/ 

VIII. Estatuto OrgÓnicQ, El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 

i ~ 

2 



i 

!f\IS-ílTU!Cl FEDEP/\!_ Ui~ 
TElEC()iVJ UN· lCAC:JC.:<NE:;i 

el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

IX. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios señalados en el 
Anexo 3 de la presente Resolución, la Unidad <;:le Concesiones y Servicios del 
Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el ,esfado qu'e 
guarda el cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

' 

X. Solicitudes .de opiniór\' a la Unidad de Competencia Económica. Con oficiQ 
indicados en el Anexo 4 de la {J~esente Resolución, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de 
conformidad c:.on lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de 
la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XI. Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con 
oficio IFT/223/UCS/986/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Unidad de 

XII. 

Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 de La ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodiJusión (la "Ley"), splicitó a la SCT la 
emisión de la opinión técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes de 
Prórroga. 

'· Solicitudes a.la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1913/2015 de fecha 8 de 
junio de 2015, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléc;trico, 
que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, realizara las gestioi:ies necesarias a efecto de que se calcule el 
monto de la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo -
de las Solicitudes de Prórroga. 

' ; 

XIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico banda de reserva. Con oficio.? 
IFT/223/UCS/ /448/2016 del 11 de marzo de 2016 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/737 /2017 
del 28 de marzo de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, información sobre la viabilidad técnica o regulatoria 



de la Solicitud de Prórroga en relación a lo establecido en el artículo 90 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"). 

XIV. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 1.-231 dé 
fecha 28 1.de julio de 2015, la SCT emitió las respectivas opiniones desde el punto 
de vista técnico en relación a las solicitudes presentadas por los Concesionarios. 

/ 

XV. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficiOs que 
se señalan en el ?Jg1Jjente cuadro y en el Anexo 3 -ae la presente resolución, la 
Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento• del Instituto 
emitió los dictámenes íespectivos, informando el resultado de la revisión 
documental sobre el cumplimiento de obligaciones practicado a los GXpedientes 
de los Concesionarios, derivadas de las Concesiones, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 
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XVI. Opiniones en Materia de Competencia Económi!:?ª· Mediante los oficios que .se 
describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 4 de la presente Resolucióf), la 

; - - Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica emitió las opiniones /en -materia de competencia 
r---::-~-----.c---.-~-' 

económica respecto a las SollCitudes d~ Prórroga, en las cuales consideró que en 
cciso de otorgarse la prórroga no se prevé que se genere[) efectos contrarios en 
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el proceso de competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio 
público de radiodifusión: 
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XVII. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio IFT/222/UER/272/2016 de fechp 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del oficio 349-
B-325 de fecha l ºde agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") 
mediante el cual se emite opinión favorable respecto del monto de los 
aprovechamientos por concepto de contraprAéstación que deberán pagar los 
Concesf;narios por el otorgamiento de la prórroga de las Concesio,nes de mérito. 

XVIII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico banda de.reserva. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0618/2017 de Ó9 de. mayo de 2017, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios. Técnicos, emitió respuesta del análisis de la 
estaciones que se encuentran en la banda dfl reserva en proceso de prórroga, 
indicando entre otros, que para la-el trámite que nos ocupa es factible el cambio 
de frecuencia con las mismas característica técnicas de operación. 

En virtud de los Antecedentes referidos y; 



CONSIDERANDO. 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimGnio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispue~to en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 
Para tql efec::to, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de "radiodifusión y telecomunicaciones, "°sí como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Cons~tucióll. 

' 

Por sd parte, el párrafo décimo séptimo del ar,tículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al lnstituto .. el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

' . cesiones o cambios de control accionario, titularidad u' operación de sociedades 
relacionqdas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto 
es la autoridad en la materia de competencia económica de 1os sector.es de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulGrá de' forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia í/ ja libre concurrencia e impondrá límites a la . ' . 
concentración, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación au13 ·-S~an concesionarios de radiodifusión y ' ' . 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, senald que la atención, trámite. 'y 

resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 
yigor del mismo, se realizarán en los térrhinos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitoriddel Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del-artículo Séptimo Transitorio del Decreto.de Reforma 
' Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos.de la legislación aplicable al momento de su iniciQ . 

. ./ De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomuni,caciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
' 
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XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto/de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
' promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

__ facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como _órgano 
máximo de gobierno y deci,sjón del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico ciplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá .darse d los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anferioridad a su entraaa en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones dé los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 df? junio de 20/ 3. Lo anterior sin 
pe/juicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

/ 

En ese sentido, la atención, trámite y resólución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizar~e conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio aetDecreto de Reforma Constitucional, mismo qüe a la letra 
señala: 

\ 

"SÉPTIMO. ( ... J 

Los procedimientos iniciados con qnterioridad a la integración de la Cbmisión Federal de 
Competencia Económicay del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en_ términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

términos de 16Clispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indireclb. 

( .. ,)" 
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De la interpretación arm0nica de los artículos referidos, .se desprende que el Decreto 
de Le\! al reconocer en disposiciones .transitorias la ~plicación de la normatividad 
vigente al momento de la presentación de las solicitudes, atiehde al principio de no 
retroactividad de lqley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga 
de concesiones para el uso del esp@ctro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la LFRN y demás 

/ i ,/ 

disposiciones aplicables vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatíVidad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de- que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a lps contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga 
.' ' ' ( 

de las Con_ cesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación ,_ 
aplicable al momento de su ingreso, esto es, aquellos-que para el uso del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRN, el cual 
derivado del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversÓs disposiciones de la Le/ 

' Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado' 
en el DOF el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de 
prórroga no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el órtículo 
17 de la misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

''Artículo 7 6. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferenciasobre terceros. El refrendo de las concesiones, sa_lvo 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 7 7 de esta Ley." 

1 

Sobre el partic¡ular, ~I 20 de ogosto de 2007, fue publicada en el DOF 19 sentencia 
relativa a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual1 el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la _Nación (la "SCJN") resolvió declarar 
incQnstitucionales diversos preceptos de la LFRN. 



,,,,._~""'---------

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRTV1

, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

''.!\rtícu/o 16.- Una conc'esión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros, 11 

____ _ 

En ese s\t)ntido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 
del citado precepto, relati11a al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 
radiodifusión, se cónsidera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artículo que fue declarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y 
por otra, a falta de disposición expresa en la LFRTV, el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciónes (la "LFT"), aplicable en términos de la frapción 1, del artículo 7-A de 
la LFRTV, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán 
ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, siempre que 
el concesionario, hubiere cumplido con las condiciones previstas en la Concesión que 
se pretenda prorrogar, lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de 
la Concesión, y acepte las nuevas condiciones- que se establezcan, disposiciones 
aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo,uso, aprovechamiento o ex¡jlotación puede ser 
otorgado en c_oncesiün a los particulares para prestar un servicio público como es el de 
radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

Por otro lado, C:onforme a lo dispuesto en lo; artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se _requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
corresi2'ondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia / 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia e)3tablecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 

1Tesis de Jurisprudencia PJJ. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de la Federación Tomo xxv~I. Enero de 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN-LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL.. , 

9 

X 



vigente al inicio del trámite, el cual dispone lo obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de lo concesión que se solicito 
refrendar, como es el coso que nos ocupo. 

' i 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. Lo Unidad de Concesiones y servicios 
pot conducto de lo Dirección General de Conéesiünes de Radiodifusión realizó el 
análisis de los Solicit.udes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en 
el artículo 16 de lo LFRN y f9 de lo LFT, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hoce al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 19 de lo LFT, relativo o que los Concesionarios.presenten los 
solicitudes de prórroga antes de que inicie lo último quinto porte de lo vigencia ele 
lo Concesión, este Instituto considero que no resulto aplicable dicho supuesto, todo 
vez qu~ de manero ·particular, es o través de lo prElsente Resolución que se 
determino lo aplicación supletorio del referido precepto, y por tonto, no le-es . ' ' 
exigible o los Concesionarios, en rozón de que el olu()ido plazo no ero de su 
conocimiento poro efectos da.su observancia al momento de presentar lo solicitud 
de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulto aplicable lo dispuesto en lo 
Condición Cuarto de los Concesiones respecto o lo temporalidad poro lo , 
presentación de los Solicitudes de Prórroga, lo cual señalo particularmente que 

i - ' 
deben exhibirse o más tardar un año antes de lo terminación deto Concesión. 

Por lo tonto, en el coso concret0, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, en rozón de que los/Solicitudes de Prórroga fueron presentados 

- antes de que iniciara el último año de vigencia de los Concesiones como se señalo 
en el Anexo l de lo presente Resol1Jción. 

' 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de. lo 
presente Resolución delo presente Resolución,.lo Unidad de Cumplimiento, remitió 
los dictár:rienes como resultado de lo revisión documental del cumplimiento de los 
obligocionés practicado o los expedientes de los Concesionbrios, en los que se 
advierte que o lo fechGt, en lo cual se emitieron los mismos, acreditaron lo prestación 
c:lf)I servicio de rodiodifusiG>n y el oprovechomi~nto de los bandos de frecuencias 
concesionodos en lo poplociones principales o servir; de igual manero, se 

'/encuentran al/comente respecto o lo presentación de información derivado de los 
obligaciones contenidos en los Titulos de Concesión. 



Respecto a las estaciones XHERJ-FM y XHKG-FM derivado del sentido del dictamen 
señalado en el Anexo 3 de la presénte Resolución, se concluye que si bien es cierto 
no se acreditóJo referido, esto deviene de la presentación documentql respecto 
de una obligación que no pone en riesgo o afecta la prestación de los servicios de 
radiodifusión que ofrece el Concesionario. Lo anterior es así, toda vez que se trata 

' de una obligación formal, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de la 
solicitud de referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto 
de las Conce~iones es la prestación de un servicio de interés general en 
condiciones de continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en 
términos del artículo Ó9 constitucional. 

En ese sentido, este Pleno considera que si bien los dictámenes de obligaciones 
emitidos por la Unidad de Cumplimiento hacen constar que los concesionarios 
señalados no presentaron algunas de sus obligaciones docDmentales, ésfos no se 
consideran motivo suficiente para negar la prórroga solicitada y, en conSE;(CUencia, 
se tendría por satisfechOel requisito de encontrarse al corriente de las obligaciones 

' impDestas en la Ley, demás disposiciones aplicables y la Concesión. 

A este r13specto, esta aúToridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de las prórrogas, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las 
obligaciones origin0das durante la vigencia de la concesiones objeto de prórroga 
o de las responsabilidades en que hubieren incurrido los propios concesionarios con 
motivo del incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones 
legales o administrativas, incluidas las contenidas en sus títulos de concesión en 
comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 
19 de la LFT, mismo que refiere que los concesionari6s deberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que )end¡án que 
hacerse del conocimiento de los Concesionarios las nuevas condiciones que se 
estdlblecerán en el Título de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de 
que éstos manifiesten su conformidao y total aceptación de las mismas, previo a la 
entrega de dicho instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención-a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de las estáciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en fa 

r banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora 



principal); por tanto, en la medida E;fl que se hace un uso continuo de estas frecuencias 
para las transmisiones de la s~ñal radiodifundida, es que, se hac~ un uso_correcto y 
-eficiente del esp~ctro concesionado para tal;fir:\. · 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la 
obligación de presentar la información a que se refiere el 'Acuerdo por el que se 
modifica e(Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y econórp¡ica que los poncesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 

Transportes y de Gobemación, publicado el 30 de abril de 1997", publicado en el DOF 
(31 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de man§'ra regular. 

! . 

Por otro.lado, tal y como se señaló en el Antecedente XIV de la presente Resolución; la 
SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimp del artículo 28 de la 
Constitución y fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.-231 de fecha 28 de 
julio de 2015, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de las 
Concesiones materia de Id presente Resolución, donde, entre otras cosas, señalÓ'que 
.de autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesionarios además de 
permitirles continuar ton el uso, aprovechamiento y explotación de. las frecuencias del 
espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio _9e 
radiodifusión considerado en el Carta Magna como un servicio pbi,blico de interés 
general, en el entendido de que las prórrogas se ajustan a la política pública señalada 
por el Gobierno de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2073-2078" y e1;1 el 
"Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2073~20J8". 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
corresponc;Jiente al momento eilque se presentó la solicitud y conforme c:i la Ley Federal 
de Derechos Vigente, por <:;onceptos de estudio y revisión -del cumplimiento de 
obligaciones de la coricesión- que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en_ el artículo 173;-el.¡necanismo aplicable al pOgo de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa' mas no 
limitativa una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, e_ntre otros. 
Ccibe destacar, que en la Ley Federal de Derec:;_hos vigente hasta dos mil q~ince, no 
estaban integrados en una sola 'cuota los derechos derivadc)s de la pr?stación de los 

- ' ' 
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servicios mencionados (estudio y los acaecic:Jos como consecuencia del otorgamiento 
de la prórroga dé vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la lite,ralidaden el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por 19 anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a' la exact9 aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible 
pago alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que 
de ella derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos 
ocupa acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez 
aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. 

Cuarto.· Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló en el AntecedentaUI de 
la presente Resolución, la COFETEL--autorizQ a los Concesionarios el cambio de la 
frecuencia de AM para operar en la banda de FM, en términos de lo estoblecido (3n el 
Acuerdo de Cambio de Frecuencias a que se refiere el Antecedente 11. 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
expresamente los términos que debían observar los Cohcesiónarios a efecto de operar 
en la banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXfO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en la frecuencia de 
FM en un plazo no, mayor de un año, contado a partír de que se notifique el cambio Gfe 
frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

j 

El co'ncesionario o permisionario deberá continuar la operación de la frecuencia de AM, 
estando obligado dtransmitir en'forma simultánea el mismo contenido de programación 
en las frecuencias de AM v FM durante un año, contado a partir del cambio de 
frecuencias, salvo que en la cobertura de la estación de AM se encuentren poblaciones 
que únicamente reciben el servicio de AM, debiendo transmitir en forma simultánea el 
mismo contenido en ambas frecuencias por el tiempo que determine la Comisión en cada 

\ caso. 

Vencido dicho plazo, .concluirá el derecho del concesionario o permisionario de usar, 
aprovechar v explotar la frecuencia de AM, y únicamente podr6 prestar el servicio 
concesionado a través de la frecuencia de FM. " 
(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo anterior, la autorización de cambio de frecuencia en su 
' . 

Condición Novena, señala la obligación del Concesionario de continuar operándo en 
1'Q frecuencia de la banda de AM y de transmitir eh forma simultánea el mismo 



"' . 
contenido de la programación \i)n la frecuencia dé la banda de FM durante un año, 
contado a partir de la fecha del inicio de las operaciones en la banda d\il FM, en el 
entendido de que vencido dicho plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y 
explotar la frecuencia de ta banda de AM, y únicamente podrá continuar prestando el 
servicio concesionado a través de la frecuencia de la banda de FM, por el tiempo de 
vigencia de su concesión. 

Asimismo l.\)S Condiciones Décima y Décima Segunda de la autorización que nos 
ocupa señala: 

/ 

"DÉCIMA- La presente autorización no crea dérechos r~a/es, otorga simplemente frente 
a fa administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, 
aprovechamientos o explotaciones de pcuerdo con fav regios y condiciones que ' . establezcan fas leyes y el título de conc.esión. n •· •. 

"DÉCIMA SEGUNDA· La Concesionaria acepta la presente autoriza_ción del cambio de fa 
frecuencia (. .. ) concesiónada. objeto de.este oficio y su uso. en cualquier forma. implica 
fa aceptación incondicional de todas sus Condiciones\· 

Conforme a lo anterior, lps Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el 
Anexo l qe la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de instalación y 
pruebas realizados por la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el 
año para realizar las transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del 
Acuerdo de Cambio de Frecuencias ha vencido, en ese sentido/concluyó el derecho 
de los Concesionarios para usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en 
atención a que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno 
derecho a la Nación por disposición del multicitado Ac\Jerdo y, por lo tonto, se extinguió 
en forma automática el derecho de los concesionariÓs a la utilización de la frecuencia 
de Y'\M, ante lo cual, únicqmente pueden continuar proporcionando el servicio 
concesionado a través delaprovechamiénto o' explotación de la frecuencia de FM. 

Por lo anterior, la prórroga de vigencia de las-Concesiones materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el concesionamiento sobre espectro radioelé-drico \_en la 
banda de FM para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

Quinto.- Opif1ión en materia de.competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones· 

/ ~ 

señaladas en el Anexo 4 de la presente Resolución. 
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Por lo que, derivado de las mismas respecto al análisis en materia de compe:tencía 
económica y con base en la información disponible, este Pleno consioera que con el 
otorgamiento de las prórrogas de la concesión, -no se g~neran efectos contrarios rol 
proceso de competencia y libre concurrencia en 10--provisión de servicios de radio 
abierta comercial, en localidades en la_s cuales se presta dicho servicio 

En relación a las estaciones XHBF-FM, XHKY-FM, XHXC-FM y XHVK-FM, conforme a los 
elementos señalados en el Anexo 4, se tienen indicios de que en caso de autorizar las 
solicitudes de prórroga, los solicitantes mantendráJ) una posición que les podría permitir ' , ', 

fijar precios o restringir el abasto en la prestación de servicios de radio comercial, sin 
que sus competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar esa capacidad. 
Sin embargo, se señala en las propias opiniones que los elementos indiciarios no 
constituyen un medio de prueba suficiente para objetar o condicionar la autorización 
de prórroga. 

Ahora bien, debe señalarse que la figura de la pr_órroga de concesión, reporta 
beneficios importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como 
incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación :Y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones ' ' ' 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna caus9 o impedimento · 
legal, se considera procedente el ~torgamiento de la prórroga de la_s Concesiones. 

' ' 

-Sexto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto 
de Reforma Co,nstitucional. En tal S(\mtido, no obstante que fueron satisfechos los 
requisitos establecidos en la LFRTV y en el Reglamento, para la prórroga de las 
Concesiones el régimen aplicable para el otorgamiento del título correspondiente será 
el previsto en la Ley, en atención a que las condiciones regulatorias que deberá 
observar el concesionario deben ser acordes a las -disposiciones constitucionales y 

' legales vigentes al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de 
actividades reguladas relacionadas con la prestacién de un servicio de interés público. 
En ese sentido. cabe hager mención que la figura jurídica de refrendo debe'· 

1 --

equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 
otorgamiento. 



En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presentE¡ 
Resolución, procede el otqrgamiento de las concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico de uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación 
de las bandas de frecuencias del espectro radioelé9trico es con fines de lucro, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial -en términos de lo dispuesto/por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de s57rvicios de telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en aquellos casos en 
que el interesado ya cuente con una concesión única en cuyo caso no será necesario 
otorgar una adicional, como se indica en el Anexo l de la presente Resolución. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
poncesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 

,a qqe se refiere el párrafo anterior, lbs cuales establecen los términos y condiciones a 
que estarán sujetos los conc'esionarios involuérados. 

Es importante precisar que por 10-que hace a la estación XHVX-FM, frecuencia 89.7 MHz 
en Comalcalco, Tabasco el otorgamiento de la concesión se realiza atendiendo a que 
él artículo 115 de la Ley no establece como causal de terminación la muerte del 
concesionario. Bajo -estas consideraciones, a juicio de esta autoridad se estima 
procedente otorgar la prórroga solicitada a favor de la sucesión, sin perjuitio de gue 
una vez concluidos los procedimientos __ relativos a la misma . se determine al 
adjudicatario de la concesión, ya--sea a tmvés de resolución judicial, o bien que se 
realice en términos de los dispuesto en el artículo 11 O de la Ley. 

En tal sentido; -si bien en la presente Resolución se hace referencia a la sücesi6n de 
Moisés Felix Dagdug Lutzow, debe tenerse presente que previamente a la adjudicación 
de los derechos concesionados, la autoridad de conocimiento podrá solicitar opinión 
al Instituto con el propósito de que éste avalúe el cumplimiento de los r>'quisitos 
constitucionales y legales que deberán satisfacerse para ser titular de una concesión o 
bien, podrá procederse en su caso, como ya se dijo, mediante so~citud formal de 
cesión de derechos sobre la concesión de mérito. Con la presente determinación, a 
juicio de este Instituto no se comprometen las facultades regulatorias conferidas por la 
Ley, y se atiende el principio de continuidad en la prestación de los servicios públicos 
de radiodifusión a que se refiere el artículo 6º aparado B fracción lllde la Constitución. 
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.Séptimo.- Cambie> de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones 
·, / ( 

comunitarids e indígenas. De acuerdo con el artículo 90 de l9Ley, para el otorgamiento 
de cohcesiones de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e indígenas, el 
Instituto debe establecer segmentos reservados de las bandas de radiodifusión sonora 
en Amplitud Modulada y en FM, como se advierte a continuación: 

"Artículo 99. 
(. .. ) 
El l(")stituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el 
diez.por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a las l 08 
MHz. Dicho porcentaje se toncesionará en la parte alta de fa referida banda. 

El Instituto podrá 1otorgar concesiones para estaciones de radió.AM, comunitarias e 
indígenas, en el ;egmento de fa banda del espectro radioeléctrico ampliada que va 
de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar 
concesiones de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, 
en el resto del seghiento de AM' . 

Esta disposición legal tiene como finalidad garantizar la disponibilidad espectral para 
servicios de radiodifusión sonora para concesiones de uso social comunitarias e 
indígenas, sin que ello constituya una imposibilidad jurídica para poder otprgar 

' ' 

conó3siones para estos usos en otros segmentos delas bandas de AM y FM. 

Pór otro lado, el Programa Anual de Uso y Aprovecharniento de Bandas de Frecuencias 
2017 publicado el 3 de marzo de/2017 en el DO~, en su numeral 2.3 dispuso los rangos 
siguientes de bandas de frecuencias res.ervadas para concesiones de radiodifusión 
sonora de uso social comunitarias e indíg~nas: i) Frecuencia Modulada l 06-108 MHz; y 
Amplitud Modulada 1605-1705 kHz. Asimismo, señala que en caso de que n'o exista 
disponibilidad en la reserva correspóndiente, el Instituto verificará si exi~te disponibilidad 
en el resto de la Banda de Frecuencias de que se trate, y procurará asignar hasta un 

. número igual 6 la cantidad de espacios_ocupados por estaciones que no sean 
comunitarias e indígenas, que ya se encuentfen operando en el segmento de"reserva. 

Esto significa que el Instituto a través del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento 
de Bandas de Frecuencias 2017, fija l(J reserva en el segmento que compreride dé los 
l 06 a 108 MHz en la Banda de FM; sin embargo,-debe resaltarse el carácter preferente, 
toda vez que al no existir disponibilidad en ese segmento se puede analizar 
técnicamente si existe disponibilidad en. el resto de la banda y asigna hasta un numero 
igual a los lugares ocupados por estaciones no comunitarias e indígenas. 



1 
1 

1 

-~ 
1 

En este tenor, esta autoridad considera indispensable evaluar el alcance de la reserva 
a que se refiere el artículo 90 de la LFTR y las posibles acciones de carácter técnico
regulatorio que depon adoptarse para brindar de eficacia a este mandato. En el caso 
particular de procedimientos de prórrogas de aquellos concesionarios cuyas 
frecuencias se encuentren en el segmento de l 06 a l 08 MHz resulta necesario 
determinar y definir sobre su procedencia regulatoria a partir de los intereses y valores 

involucrados. -

En principio debe tenerse presente que las prórrogas de las concesiones son un factor 
importante para la continuidad de los servicios, para la recuperación y generadión de 
mayores inversiones y para la generación, mantenimiento y estabilidad de. las fuentes 
de trabajo que generan. La prórroga de condesiones otorga certidumbre jurídica a IO?
inversi.onistas y no contravienen las funciones_derivadas de la rectoría del Estado en los 
sectores de las telecomunicaciones y la racjiod)fusión. En efecto, se requiere de grandes 
inversiones en infraestr.uctura, tecnología y recursos humanos especializados, a fin de 
poder habilitar redes que permitan poner a disposición de la población sús servicios. 
Tales inversiones permiten generar importantes cadenas de valor directas.e indirectas 
íntimamente relacionadas con la actividad de los concesionarios como puede ser la 
generación .de puestos de trabajo altamente calificados.2

, 
¡ 

En el procedimiento de prórroga, con motivo d&jas condiciones que debe aceptar el 
concesionario, podría actualizar eL supuesto de cambio de frecuencia para los 
concesionarios que se encuentran operando_ en el segmento de la reserva; sin 
embargo, sería necesario que se considere que el cambio, podría darse siempre y 
cuando exista disponibilidad espectral en términos de lo establecido en la Disposición 

-Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación 
de las estaciones dé radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MHz" publicada el 5 de abril de 2016 en el DOF. A este respecto, debe 
precisarse que aun existiendo disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar 
necesariamente los mismos parámetros técnicos de operación que tiene autorizados el -
concesionario, supuesto en el cual los estaciones que sean sujetas al cambio de 
frecuencia podrían operar con una menor cobertura a IOque tenían con su frecuencia 
original. Conviene señalar que la banda de frecuencia modulada cuenta con baja 
di{iponibilidad en muchas regiones del país. 

En tal contexto, por lo que hace estaciones con distintivos de llamada XHERJ, XHTH, 
XHTNT, XHTW Y XHVK, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio 

2 Considerando Séptimo, apartado Hde la Sentencia ¡\elativa a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006. 
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IFT /222/UER/DG-IEET /0618/2017 informó respecto de ta viabilidad técnica de cambio de 
frecuencia para las estaciones/de mdiodifusión sonora en comento, tas cuales se 

/ - -

encuentran en proceso de prórroga, y que operan en et segmento de reserva para 
con(\esiones comunitarias e indígenas de estaciones de radiodifusión en FM a que se 
refiere al artículo 90 de ta Ley, to siguiente: 

' Fl.i":l:RES, SA o¡; e V, X<."T'N AA\ 
Ciw,bk-::!e 

Xh7W ™ 107.1 T<impiro T;mps, 
facrfüR ron \¡¡s mi~1l:"!.<& 

AM,¡¡FM -Ci'!f~'tCf$tlt;!t a 400 kl-0. 

AAD100l~USOR4 Xi\l!:·AM, S.A_ Df XM AM 
C,¡¡rrü¡i;:.cl.l' 

XHVK F.M 106.1 G:m;;u F .;tacto Dgo_ ~tíbn U!¡n ~$ mísM<* 
-C.V, ,q;4¡¡FM tar.w:t;¡rfatj¡a ¡¡ 4-)0 i.H< 

' AACH(l M:.O!ATLÁN, '.LA. XERJ AM Camhion~ 
XHSíU 

AM1FM ™ J..015 Ma1;¡niár1 :$ir>. 
1 F<ic.Jblk t-~f'l liu1rdsm'6 

;:;;¡c;;;,;~~~ic¡¡¡:. 

-, RAOiú &5, S.A, Xi:TW A\·t 
(&m!:AOÓÉ 

XfithT 

' A't/;EP51 
FM 106.5 le>!.&-Wcl\if- Ski. 1 hilrtfü1€. con la$ mi"sm<1:1 

-c;,,riicterlst:.:as: -,--

De acuerdo con to expúesto por ta Unidad de Espectro Radioeléctrico existe 
disponibilidad espectral fuera del segmento de 88 a 106 MHz para.su reubicación en 
otra frecuencia de acuerdo con tas condiciones y características técnicas de 
operación actuales para las estaciones señaladas en ei cuadro antes señalado. Esto 
sjgnifica que es técnicamente viable que et concesior:iario propnrcione et ~erVicio en 
condiciones semejantes de c::.obertura de ta concesión que actualmente se encuentra 
en et segmento de reserva, en.otra frecuencia de ta misma. banda toda vez que existe 
disponibilidad espectral que permite replicar: tos mismos parámetros de operación' y 
características de la estación. Por esta circunstancia, a fin de garantizar ta continuidad 

' del servicio público de radiodifusión y que éste sea prestado en condiciones de 
competencia, calidad y brinde beneficios a toda ta población, preservando ta 
pluralidad y veracidad de ta información se considera procedente et otorgamiento de 
la prórroga en la frecuencias antes indicadas, esto es, fuera de la reseNa señalada. 

/ 

A este respecto, et Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar"que 
et Instituto en ejercicio 'de sus funciones y tareas regutotorias para cumplir con tos 
principios y fines que derivan de tos artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos 
décimo quinto, decimo sexto y décimo séptimo de ta Constitución, en específico para 
et servicio de radiodifusión_sonora, debe procurar et otorgamiento de conce§iones de 
uso social comunitarias e indígenas en et segmento de reserva definidb para ta banda 
de frecuencia modula. 

!l'.9 

96.1 

1C-5.l 

10-J.$ 
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En efecto, a juicio\ de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es 
congruente en su finalidad con el contenido de la Reforma Constitucional promulgada 
en el año 2013 en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el 
cumplimiento los preceptos constitucionales contenidos en los artículos 2º y 6º de la 
propia Carta Magna en el sentido de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo 
integral de los pueblos y comunidades indígenas. Así, ,es indispensable que existan 
mecanismos que obliguen al Instituto a asegurar que se asigne espectro radioeléctrico 

./ 
/ ílara t91es propósitos y por tal circunstancia, se requiere la planeación del 1 O por ciento 

de la banda FM y un segmento de la de AM para el otorgamiento de este tipo de 
concesiones y que emita los parámetros técnicos que aseguren la operación de las 
estaciones bajo criterios de calidad y sin interferencias. Esta garantía debe analizarse y 
asumirse con un criterio cLJyo propósito demanda la protección más amplia posible a 
favor de los grupos o personas a quienes intenta beneficiar en función de su 
circunstancia específicél. 

Sin embargo, debe tenerse presente que el cumplimiento de la regla de la reserva 
establecida en el Programa Anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias 2016 admitiría formas de modulación que sin restringir el derecho 
involucrado, lo armoniza y adminicula con otros derechos y valores del mismo modo 
reconocidos en texto en el constitucional. Tanto Ja garantía de reserva, como Ja figura 
de prórroga de concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión_geben 
abordarse en su dimensión teleológico y bajo un principio de convivencia normativa, 
es decir, ambas figuras cumplen una función que debe ser procurada en la mayor 
medida posible (así S§lO en diferente grado por la presencia de otro derecho 
fundamental que también deba respetarse y que resulte eventualmente preferible en 
un contexto determinado, sin que el derecho o valor tutelado que ceda se entienda 
excluido definitivamente). Este mecanismo, también consideroque los intereses y 
principios involucrados o~edecen a un contexto de necesidades pasadas, y actuales, 
a grado tal que, no impiden que la propia garantía de reserva a que se refiere el artículo 
90 de la Ley pueda verse expandida, por adecuación a nuevas condiciones sociales 
que determinen la necesidad y el contexto regulatorio en el sector de la radiodifusión. 

! . 

Por estas consideraciones, en el presente caso se estima procedente el otorgamiento 
de la prórroga de las estaciones con los distintivos XHERJ-FM, XHTH-FM, XHTNT-Ff\11, XH_JW
FM Y XHVK-FM. Et.cambio de frecuencia encuentra justificación en las facultades de 
administración del espectro radioeléctrico que tiene el Instituto en términos del artículo 
54 de la Ley para cumplir con un mandato que pretende ~establecer condiciones que 
fomenten una mayor diversidad y -pluralidad en la prestación del servicio de 
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radiodifusión a través de las figuras de corilcesiones comunitarias e indígenas; sectores 
queJienen necesidades de comunicación en un país democrÓtico. 

En con~ecuencia, esta autoridad determina que el oíorgamiento de las prórrogas 
solicitadas, queda sujeto la aceptación de las frecuencias disponibles l 05. l MHz, l 05.7 
MHz, l 00.5 MHz, 94.9 MHi y 96.7 MHz, que les permites a los concesionarios referidos en 
el presente Considerando operar las estaciones bajo los mismos parámetros técnicos 

1 que tienen autorizados. 

J 

La presente determinqción se realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de las estaciónes multicitadas, bajo el entendido de que a pdrtir de los 
derechos e intereses involucrados, necesidades específicas y de las circ:unstancias de 
cada caso, las solicitudes de prórroga de una estación cuyq frecuencia concesionada 
se encuentre en el segmento' destinado a la reseNa \:Je éstaciones comunitarias e 
indígenas será evaluad<::J y ponderada de acuerdo con los princip¡os previstos en los 
artículos 2 apartado B fracción VI, 6º, 7º, 28 y demás que resulten qplicables de la 
Constitución. 

Octavo.- Permanencia de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones 
' comunitarias e indígenas. En función de las consideraciones y valoraciones expresadqs 

en el Considerando Séptimo de la presente resolución, en el procedimientd de. 
prórroga, con motivo de las condiciones que debe aceptar el concesionario, podría 

' ' actualizar el supuesto de cambio,de frecuencia para los· concesionarios que se 
encuentran operando en el segmento de la reseNa; s¡n embargo, sería necesario que 
se considere que el cambio, podría darse siempre y cuando se exista disponibilidad 
espectral en términos de lo establecido en la Disposición Técnica IFT-002-2016 
"Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación d,e las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 8El MHz .a 108 iv1Hz" 

' publicada el 5 de abril de 2016 en el DOF. A este respecto, debe precisdrse que GUn 
existiendo disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar neC::esariamente los 
mismos parámetros técnicos de operación que tiene autorizados el concesionario, 
supuesto en el cual las estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían 
operar con una menor cobertura a la quefenían con su frecuencia original. Conviene 
señalar que la banda de fre~uencia modulada cuenta con baja disponibilidad ,er;i 

,• 

muchas regiones del país. 

En tal contexto, por lo que hace a las estaci()nes con los distintivos detallados en el 
cuadro que adelante se indica, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio 
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IFT/222/UER/DG-IEET /0618/2017 informó respecto de la viabilidad técnica de cambio de 
frectiencia las cuales se encuentran- en proceso de prórroga, y que operan en el 
segmento de reserva para concesiones comunitarias e indígenas de estaciones de 
radiodifusión en FM a que se refiere al artículo 90 de la Ley y determinó que no existe 
disponibilidad espectral en el segmento de 88 a 106 MHz para su reubicación en otra -
frecuencia atendiendo las condiciones y caract13rísticqs técnicas de operación 
actuales para las estaciones con distintivos XHIS-FM, XHAC-FM, XHXP-FM, XHQG-FM y 
XHKGcFM, con las respectixas frecuencias l 06.3 MHZ, 106.9 MHz, l 06.5 MHZ, l 07.9 MHz y 
107.5 MHz. Esto significa que no es técnicamente viable el proporcionar el servicio en 
condiciones semejantes de cobertura •de las concesiones que actualmente se 
encuentran en el segmento de reserva, a efecto de garantizar la continuidad del 
servicio público de rapiodifusiófCI, toda vez que éste deberá ser prestado en condiciones 
de competencia, calidad y brindar beneficios a toda-la población, preservando la 
pluralidad y veracidad de La información y atendiendo a los intereses de las audiencias, 
se considera procedente el otorgamiento de las prórrogas en las mismas frecuencias 
dentro de la reserva señalada. 

RADIO SISTEMA DEL PA-CIFtcO, S.A. DE 
XEIS AM -Cambio de 

c.v. AMaFM 
XHIS CM 106.3 Cd. Guzmán Jal. No factible 

MANUEL GUADALUPE, J. JESUS, MARIA 

CRISTINA, MARIA TERESA, JOSE 
XEAC AM Cambio de 

ABRAHAMY AtfONSO RAMlREZ DEtA AMaFM 
XHAC CM 106.9 Aguascallentes "''· No factible 

TORRE 

SÓSTENES BRAVO RODRÍGUEZ XEXP AM Cambio d!! 
XHXP CM 106.S 

San Juan Bautista 
Oax. No factible 

AMa FM\ T-Oiiiepec 

4 MÉXICO RADI0,
1

S.A. DE C.'!(. 
1 

XEQG AM 
Cambio de 

AMaFM 
XHQG CM 107.9 La Noria Qro. No fuctible 

5 RADIO FORTÍN, S.A. XEKG AM 
Cambio de 

XHKG 
AMaFM 

CM 107.5 
Pueblo de las 

Flores 
Ver. No factible 

/-"'-·· 

No obstante lo anterior, el Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar 
que el Instituto d.eberá garantizar -en la banda d13 frecuencia modula y 
preferentemente en la parte alta, un número igual a las frecuencias ocupadas en el 
segmento de reserva por estaciones no comunitarias e indígenas, así como frecuencias 
adicionales hasta llegar a un total del l O por ciento de la banda de frecuencia en 
ejercicio de sus funciones y tareas regulatorias para cumplir con los principios y fines que 
derivan de los artíc~ulos 6º apartado B fracción 111 y 28 pá(rafos décimo quinto, décimo 
sexto y_ décimo séptimo de la Constitución. 

En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es 
1 
congruente en su finalidad con el co-ntenido de la Reforma Constitucional promulgada_ 
en el año 2013 en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el ' 



cumplimiento los preceptos constitucionales contenidos en los artículos 2º y 6º de la 
propia Carta Magna en el sentido 'de propiciar, impulsar y fortalecer el .desarrollo 
integral de los pueblos y comunidades indígenas. Así, es indispensable que existan 
mecanismos que oblig'uen al Instituto a asegurar que se asigne espectro radioeléctrico 
para tales propósitos y por tal circunsta~cia, se requiere id planeación del l O por ciento 
de la banda FM y un segmento de la de AM para el otorgamiento de este tipo de 
concesiones y que emita l¿s parámetros técnicos que 9seguren la operaéión de las 
estaciones bGJjo criterios de calidad y sin interferencias. Esta garantía debe analizarse y 
asumirse con un criterio cuyo propósitcydemanda la protección más amplia posible a 
favor de los grupos o personas a quienes intenta beneficiar en función de su 
circunstancia específica. 

Sin embargo, debe tenerse presente que el- c,umplimiento de la regla de !a reserva 
--

establecida en el Programa Anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias_ 2017 admitiría formas de mod1,Jlación que sin restringir el cierecho 

/ 

involucrado, lo armoniza y adminicula con otros derechos y valores del mismo modo 
reconocidos en texto en el constitucional. Tanto la garantía de reseNa, como la figura 

_ de prórroga de concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión deben 
--- 1 ' 

abordar-se en su dimensión te.leológica y bajo un principio de convivencia normativa, 
~ 

es decir, ambas figuras cumplen una función que debe ser procurado en la mayor 
medida posible (así sea en diferente grado por la presencio de otro derecho 
fundamental que también deba respetarsJ y que resulte eventualmente preferible en 
un context_o determinado, sin que el derecho o valor tutelado que ceda se entiendo, 
excluido definitivamente). E¡;te me,conismo, también considera que los intereses y 
principios involucrados obedecfn a un contexto de necesidades pasadas, y actuales, 
a grado tal que, no impiden qué la propia garantía de reseNa o que se refiere el artículo 
90 de la Ley pueda verse expandida, por adecuación a nuevos condiciorres sociales 

---que determine~ la necesidad y el C()ntexto regulatorio en el sector de la radiodifusión. : 

Por estas consideraciones, se estima procedente el otorgamiento de la prórroga de las 
estaciones indicadas en el present-e ConsidJrando, con los distintivos y fretuencias 
,__~,---;~~~~~~-

indicad as en el cuadro citado anteriormente; en consecuencia, una de las frecuencias 
disponibles3 a que se refieren los oficios IFT/222/UER/DG-IEET/0737 /2017, IFT/222/UER/DG- _ 

. \ , - ' 

'De acuerdo con el análisis técnico contenido en el oficio IFT /222/UER/DGLIEET/0737 /2017 se identifica i la 
disponibilidad de siete frecuencias en la banda de frecuencia modulada <,:on separacióQ a 400 kHz para 
,San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; de acuerdo al oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0738/20) 7 tres frecuencias 
para Al;luascaliemes, Aguascalientes; dos frecuencias disponibles para Ciudad Guzmán, · J<Jlisco de , 
conformidad con el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0739/2017; acorde al oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0740/2017 
tres frecuencias para Querétaro, Querétaro; y 2 frecuencias disponibles para Pueblo de las Flores, Veracruz 
conforme al oficio lfT/222/UER/DG-IEET/0742/2017; todas ellas para estaciones Clase: A. -
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IEET /0738/2017, IFT /222/UER/DG-IEET /0739/2017,. IFT /222/UER/DG-IEET /07 40/2017 e 
IFT/222/UER/DG-IEET/0742/2017 qüedará destinada para el otorgamiento de una 
concesión social comunitaria o indígena, sin perjuicio de que las restantes frecuencias 
disponibles puedan igualmente ser planeadas para estos mismos usos de la concesión 
(comunitario indígena), de acuerdo con las determinaciones que se adopten en otros 
procedimientos de prórrogas de concesión en función de las particularidades y méritos 
propios de cada asunto. Lo anterior corYel fin de garantizar en la banda de frecuencia 
modula, un número igual a las frecuencias ocupadas en el segmento de reservo por 
estaciones no-comunitarias e indígenas en observancia de la garantía a que se refiere 
el artículo 90 de Ley. 

Cabe precisar que la reserva señalada en el párrafo anterior, es adicional o cualquier 
otra realizada o que pudiera realizarse para concesiones de radiodifusión de uso social 
'comunitario o indígena en Veracruz, Veracruz de las identificadas como disponibles. 

La presente determinadón se realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de las estaciones con distintivos de llamada XHIS-FM, XHAC-FM, XHXP-FM, 
XHQG-FM y XHKG-FM, bájo el entendido de que a partir de los derechos e intereses 
involucrados, necesidades específicas y de, las circunstar1cias de cada caso, las 
solicitudes _de prórroga de una estación cuya frecuencia concesionada se encuentre 
en el segmento destinado a la reserva de estaciones comunitarias e indígenas será 
evaluada y ponderada de acuerdo con los principios previstos en los artículos 2 

1 apartado B fracción VL 6º, 7°, 28 y demás que resulten aplicables de la Constitución. 

Noveno.- Vigencia de las concesiones para uso comercio!. En términos de lo dispuesto 
1 ' ----

por los_artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso comercial que ccon motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 
(veinte) años, en tanto que la vigEjncia de las concesi.ones únicas para t,¡so comercial 

' tendrán una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de vencimiento establecida en las Concesiones respectivas. 

J Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta d lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un 11ae110 acto de otorgamiento que estará sujeto a las 

-- disposiciones del mateo regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 

25 .\____. 
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impedimento alguno para que el Tnstituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar .. 

1 .. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en ·(a Ley es congruer:ite 
;con la vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja uh trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente ResolucióQ. 

/ 

Décimo.- Contraprest9ción. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
objeto de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de 
la Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 

/---

aprovechamiento o explotaéión puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

• 
El espacio aéreo.es el medio en él que se propagan las qndas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

\ funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioelectrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso eéonómic°" del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Arlfculo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, dos 
municipios, el . .Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, ecónomía, transparencia y hon\adez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo. de bienes, prestación de 
servicios de ¡cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles ;,n cuanto a 
precio, calidad, finanéiamiento, oportunidad y demás circunstan6ias pertinentes. 

1 -- -

Cuando las iicitacione; a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 
y demÓs elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia; imparciaffdad y honradez 
que aseguren las mejores condiciones para ef.Estado. 



TEL.EC f)i\!iUM!C/\(2-l()i"·.1ES 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación" suscepiibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como. recurso 

' -- ! / 

económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidós en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de IG-prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestgción económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado arecibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento deuna--concesión1 que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, s~ encuentra establecido en el artículoJ 7_ 
de la LFRN, el cual establece lo siguiente: ' 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley/se otorgarán mediante lic;;itación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 

·otorgamiento de la concesión correspondiente." 

(Énfasis añadido) 
-·- ---

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en 
relación con el pago de una contraprestadón a favor bel Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de· acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éstécomo 
"consentir, conqescender o conceder algo que se pide C> se pregunta "4

• 

-·· 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 

_ derecho de uso, i:Jprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
'. 

por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón<:Je un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de 
la misma·· concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, 

.,._aprove~hando y explotando elbien previa'mente concesionado (frecuencia atribuid~ 
para la prestación del servicio de radiodifusión). 

4 http://lema.rae.es/drae/'.?val=otorgamiento 



En ese sentido, los'solicitantes de la prórroga se encuentran en la misl)la situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les 
es reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que 
sólo concede el derecho de uso, aprovechamientooexplo1·ación, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el 
tie~po en que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 6,), 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento 

de la presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usc:ir, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para ufo comercial debe realizarse conforme al 
qrtículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del 
~rtículo SéptimoTransitorio del D~creto de Reforma Constitucional, toda vez que como 
se indicó en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis' 
de las Solicitudes de Prórroga de las concesiorie-s originarias se realizó de conformidad 
¡con las disposiciones legales y administrativas aplicables al momento de la presentación 
de las mismas. 1 

En consecuencia, en ejercicio de las atribucioAes establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de. Esbectro Radioeléctrico del Instituto solicitó Ó la 

1 ,. / 

SHCP la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 
"concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, 

mediante ofició No. 349-B-325 del l ºde agosto d,e 2016, emitido por la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la SHCP, en:iitió opinión favorable respecto del monto 'de 
los aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir .a 
los Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamieFito y expl()tación de las frecuencias pq{ra la prestación del servicio de 
radiodifusióri sonora. 

'·. - /-- / 

En específico, en el oficio 349-B~325antes citado la SHCP dispuso lo'siguiente: 

"( .. .) / 

I. Q~e al utilizar la metodología de ·¿álculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel 
usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con 
los que en su momento calculó la extinta Cofetel. 

2. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones 
de habitantes toma en cuenta las características• actuales de las ciudades y áreas 
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metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estadístico cuya metodoio9ía es 
descrita extensamente en el oficio de solicitud (Anexo /).' 

3. . Que con la aplicación del límite pobiacionai de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se 
logra que' a( considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno. 

4. Que el límite Ppbiacionai de 6.5 millones de habitantes en lapoblación servida, resulta aplicable 
a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y 
equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

5. 

6. 

La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 2070 y para el cálculo d.el Factor Económico se utilizaron los valorés 
de dicho censo y los del Censó Económico 2009 (INEGI), toda vez ninguna/concesión su fecha 
de prórroga es anterior a 20 7 Q y la información de dichos censos continúa siendólo más ·, 
reciente publicada a nivel localidad. 

Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación cphsistente 
en el númwo de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad áuditiva (74 
dBu para 1 estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el valor 
aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor 
económico. 

7. Que se incluye en la metodología para el cálculo de tos aprovechamientos un Factor Técnico 
que pe1111ile Uísii11gail el lipa ue esiocíÓ/J ue que-se i101e a·e acoe1o'o co11 sos ca1acie1íslícas 
objetivas, en cuanto a su potencio radiada aparente, atiura del centro de radiación y el 
con torro prqtegido, características que se encuentraFJ.oefinidas en la Disposición Técnica IFT-
002-207 ópara estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-007-2075 para estaciones AM. 

8. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, 
se justific;:a en razón de que refleje el valor de mercado de las concesiones en las quy además 

\de la población servida, se toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se 
concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona\ 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande. 

9. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuyslo 
por el artículo 7 7-A del Código Fiscal de la _federación que señala pue el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de loséambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPCJ de junio 
20 7 6 que corresponde al mes anterior a la pre.sen te solicitud, partiendo de los valores de 
referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

7 O. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 7 7-A del 
Código Fiscal de la Federación se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 

,: / '-.. 

tomando en cuenta el poder ddquisitivo de la moneda en 20 7 6. De esta forma, el Estado puede 
+- recibir el valor corres'¡c>ondiente_ al bien de la Nqción que se está concesionando. Actualizar el 

monto di;> la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe 
en 207 6 que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización 



por inf/aciqn, na se aplican en. momento alguna las recargos a las que hai:e referencia el 
artículo 2Ldel Código Fiscal de Id Federación./ 

. . 
1 1. Que el valar de referencia actualizada can el INPC de junio de 20/ 6 es de $0. 9243 pésos par 

habitante par estación ?Je radia FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valar al 
35% obteniéndose un manta de $0.3235 pesas. Ambas v9/ares corresponden a cancesianescan 
una vigencia de 20 años. Estas valares de refe""'ncia, de acuerd6 can la información 
proporcionada par el IFT, reflejan el valar actual que cada radioescucha potencia/ aparta al 
valar de mercada de la concesión de radia. 

12. Que de conformidad 0 la señalada par el propia /FT, las empresas radiadifusaras, 
correspondientes a 166 estaciones de FM y 3 1 estaciones de AM, iniciaran el procesa de 
'wticitud de prórroga a sus títulos de concesión can posterioridad a la ihtegración del Instituto 
Federal ele t e/ecamunicacianes. 

13. Que el 1 1 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreta par e} que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., la., 27, 28, 73, 78, 94 y l.05 .pe 
la Constitución Política de las Estadas Unidas Mexicanas, en .materia de telecamunicacionés, 

· publicad~ en el DOF el 1 1 de junio dé 20/ 3, que señala que el lnstitúta Federal de 
Telecamunicacianés (/Fl) fijará el manta de las contraprestaciones para el otorgamiento de las 
concesiones, así como par la autorización de servicias vinculadas a estas previa opinipn na 
vinculante de la autandad hacendaria 

14. Que la seña/oda en el numera/anterior se relaciona can la prevista en ei artículo 99 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que todas las 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Pública. 

15. Que el espectro radioeléctrica es un bien de dominio pública cuyo usa, goce, 
aprovechamiento a explotación debe otorgarse can sujeción a las principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidas en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estadas 
Unidds Mexicanas, conjuntamente con las establecidas en las artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítula ecanómica.5 

16. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación can el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para 
el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frec)lencias será necesario que 
el concesionaria-acepte, previamente, las nuevas condiciones qué fije el Instituto, entre las que 
se incluirá el paga de una contraprestación. 

17. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye .• un nuevo acto de otorgamiento 
de una concesión par un f:;¡laza determinada, la cual na implica la renuncia del Gobierna 
Fecfera/ al pago de unb contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenidci derecha de 
haberse cancesianada las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitaciéjn 
pública y, par atrqparte, el concesionaria, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acÚdir 
a.dicho pracedimieríra de licitación para va/ver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación par el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

5 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación._ 
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18. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de .. banda y e} valor de mercado de cada 
t¡anda de frecuencias, ente otros aspectos. . 

19. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones ' 
correspondier:¡tes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frécuencias 
del espectro radioeléctrico generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor a 
la que tiene derecho conforme al valor real del espectrdradioe/éctrico. 

20. Que para determinar el monto de los aprovechamientos se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero que estqblece el artículo lO de la Ley de
Ingresos-de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia por el que se 
otorgaría la prórroga y los montos cubiertos por otros·concesion.arios respecto de bandas de 
frecuencias similares a las que son objeto de prórroga. 

21. Que esta Secretaría córYsidera que las contraprestaciones pOr el otorgamiento de la prórroga 
de la concesión para uso, goc'e, aprovechamiento o 'explotación de las bandas de frecuencias 
para el seníléio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la 
concesión, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM ye/ valor 
de mercado de e.oda banda de frecuencias, además de que pocjrán ser distintap a las que se · 
fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. · 

22. Que los cobros que establezca el Estado deben reiJe1ar el valor de t t 1e1caao de /as ba11aas ae 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como io 
establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas.de frecuencias incentiven el uso 
eficiente de este recurso. 

23. Que 'fa sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuéncias que se 
concesionan para cumplir con-el prinCipio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia·¡; honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos 
de política pública. 

24. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
rÓdioe/éctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los prin~ipios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la información y función social de /oi¡ medios de comunicación, cuidando las obligaciones. que 
tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 

' aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

2 Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM considerando que·/as 
an as por pu 1c1 ad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 

promedio más bajas en las estaciones de AM. 
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26. La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de 
mercado de cada concesión con base en las caracteríshcas particulares que tiene cada 
concesión en cuanto a población servida; sus características técnicas y el potencial 
económico de la zona concesionada. 

( 

27. El IFT calcula para cada estación a la población servida, esto es a losfiabitantes cubiertos por 
cada estación concesio~ada con calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto 
realiza d~I contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM 
( declbeles, un dBu es el nivel absolufo de campo e/ectromagnetico referenciado a una unidad 
de voltaje) y .calcula la población cubierta dentro del c:ontorno audible. Con ello, se logra que 
las estaciones que tienen una población a servir mayor paguen unfnonlo de aprovechamiento 
más grande, lo que refleja el valor de mercado de cada concesión. 

28. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el IFT toma en cuenta las ceiracterísticas técnicas_ 
objetivas de cada estación. Así, mientras mayor sea la clase de una estación, mayor será el 
alcance, máximo é¡u'3 podrá tener la estación y mayores /imitaciones establece para la 
asignación de nuevas estaciones. Las características técnicas y los factores corr'espondientes 
que se utilizaron para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se presentan en los anexos 
A y B del presente oficio. 

29. El Factor económico que el IFT calcula para cada concesión refleja la actividad económica 
del sector productivo en la zona concesionada, el valor" de las concesiones es mayor en la 
medida en que las empresas y los individuos que en ella habitar¡ tengan una mayor capacidad 
económica para comprar espacios publicitarios. Con lo que sé'togra que el aprovechamiento 
solicitado refleje el vqfor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el 
seryicio de radiodifusión. 

(. . .)' 

Asimismo continúa señalando; 

"( . .) 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores /écnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones, ·de las 197 
concesiones, ?Pinados mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A y B (páginas 13 
a 23) que forman parte del presente oficio. 

El entero del aprovechamiento ·que resulta de la opinión que se emite mediante el presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 
entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos 
de concesión respectivos. 

, 1 os montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen Gi[ pago al· Gobierno Feaeral por el uso de las frecuencias para proporcionar Sf'rvicios 
de telecomunicaciones distintos al'de radiodifusión. 

3~ 
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Los oprovechamientos d los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
pueda involucrar un incremento en sus valor, como lo pueden ser' una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta 
Secr!(taría la opinión colrespondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en 
las concesiones que incremente su valor. 
( .. )' 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos 
reporta la siguiente fórmula aplicada: 

'•, 

Contraprestación de 
concesión de radio 

(CP)= 

Valor de referencia cVR) x 'Población Servida (P) x (Factor 
Técnico (FT) +Factor Económico (FE)) 

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residerc-en el contorno audible de la estación concesionada que 

reciben la señal con calidad auditiva. 
FT = Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores entre 0.53 

FE= 

. "' -' ,... .. , . 
Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 
ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la produccióm bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones'de FM de $0.50 por 
hab,itante; en el cálculo de contraprestación de las empresas de;análisis se aplicó un 
facfor de actualización a dicho vdlor con el fin de tomar en cuenta el cambio de valor 
del dinero en el tiempo, el cual utiliza como refei:encia el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que 
se fijó el valor de referencia, a junio de 2016, por ser el último índice disponible a la fecha 
en que la Secretaría de i'1?cienda y Crédito Público _autorizó e( monto de 
contraprestación; es por esto, que el valor de referencia actualizado para FM es de 
$0.924254165986483 pesos por habitante y corresponden a concesiones con vigencia 

• de 20 años. La act110Hzación parte del valor de / $0.6234 pesos por habitante 
~ correspondiente a concesiones con vigencia de 20 años y actualizados por inflación a 

partir de diciembre de 2005. 



Respecto a la población servida, se considera el número de habitantes que residen . 
dentro del contorn() audible de la estación que reciben la señal con calidad auditivá~ 
con base en los datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 201 O. 

En este orden de ideas, es impmtante mencionar que la población contenida dentro 
del contorno audible'(d~ 74 dBu) se calculame,diante el uso de software especializado / 
para la predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, 
que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de córácter .. _ 
técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de elevaciones de 
terreno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGf). El cálculo del contorno 
con.valor de Intensidad de campo de 74 dBu se obtiene aplicando el método de 
predicción de propagación "Longley-Rice", conforme a los parámetros estipulados en 
'la Norma respectiva a FM. · 

Una vez calculado el cqntorno de 74 dJ3u, se integra la capa de datos de población 
oficial en el software para extraer los datos d:irrespondiente~ al número de habitantes 

/contenidos dentro del área que comprende el/ contqrno de 74 dBu; esto último 
cpnforme al ya citado Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI, por lo que la 
población servida será la misma para cualquier concesión siempre y cuando no exista 
una actualización en el Censo de Población y Vivienda_que publica el INEGI. 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potencia radipda aparente, altura del centro de radiación y el contorno 

. protegido, características que están definidas er¡ la Disposición Técnica IFT-002-2016 
para.estaciones de FM, características con las qye se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle; dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
1 entre 0.53 y 2.04. Depende dé la cias&de cada estación, conforme ala citada Norma 

y la siguiente tabla. 

A 3 100 0.53 
AA 6 ; 100 28 0.62 
Bl 25 100 45 1.00 
B 50 150 65 1.44 

' Cl 100 300 72 1.60 
e 100 . 600 92 2.04 
D 0.02 30 N.D. 0.10 

34k_·/ 
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El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las 
concesiones en las que además de la población S¡3rvida se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona,_' / 

A mayor detalle, este componente es un factoF adimensional con valores ponderados 
entre 1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 
El Valor per Cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividir la producción bruta{)e 
la principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme 
al Censo de población 201 O del INEGI. 

El resultado obtenido nos determina !31 rango en el que se encuentra.el Valor per Cápita 
conforme a la ~Quiente tabla, .misma que forma parte de la metodología: 

10 a 20 2 1.2' 
200 30 3 1.4 
300 4Q 4 1.6 
400 100 5 1.8 
mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a 
servir de la estacióri, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la 
producción bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de 
producción bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la / 

población servida, la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la 
localidad principal a servir, se tendrla que tomar eh cuenta la producción bruta de esas' 
mismas localidades adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un 
Valor per Cápita de la Producción Bruta que sea coherente con el monto de la 
población servida. 

-- -

1 ' 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de lq 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología -aescrita, este Pleno, con 
fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de la 
cqntraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades qG-e se encuentran 



precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos gye deberán ser enteradas, 
en una sola exhibición, previo a la entrega de los títulos de concesión respectivos, 

Para dichos efectos, los <;:oncesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días/ 
hábiles para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de 
concesión a que se refieren los Anexos 5 y 6 de le presente Resolución, término que 
transGurrirá a partir del día siguiente a aqu~I en que haya

1 
surtido efectos la notificación 

dela misma, 

/ Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados o partir del día siguiente e{ la fecha de recepciS)n del escrito de aceptación 
de condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se 
acrediten haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión, 

' Los plazos señalados en los párrafos anteriores--aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el art(culo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativ0, 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de los 
contraprestaciohes, este Instituto procederá a la expediciór1 de los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para uso comercial y de Concesión única correspondientEp, a que se refiere la presente 
Resolución, La condición relativa al pago de la contraprestación fijoda qu¡:¡da 
contenida en el título cJe concesión de espectro rÓdioeléctrico, ' . 

Por l.o anteriór, confundarriento e~ los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de ta 

/ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia -
de telecomunicaciones", pubflcado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 

/ ·. de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por e/que.se expiden 
' la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

- - ' / 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman,- adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión ",_publicado .en eJDiario 

t" Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones 1v_:_y:/ 
LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55troccióFr1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción I, 77 y 114 

último párrafo de la Ley Federal de. Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley 
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Federal de Radio y Televisión; 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan eh la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
dominio público en transición a la radio digital, publicado en el 'oiario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1,.36, 38 y 57 

fracción + de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 
fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

! 

"' 
RESOLUTIVOS 

\-

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en 

'la Banda de Frecuencia Modulada a través de las estaciones con distintivo de llamada 
y población que se describen en el siguiente cuadro y en el. Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

2 

3 

4 

5 

6 

MANUEL GUADALUPE, J. JESUS;, 
MA JA RI 1 A. 

JOSE ABRAHAM Y ALFONSO 
RAMIREZ DE LA TORRE 

RADIODIFUSORA XEBF-AM, S.A. 
DE C.V. 

RADIO MAZATLÁN. S.A. 

RADIO SISTEMA DEL PACIFICO, 
S.A. DE C.V. 

RADIO FORTIN. S.A. 

RADIODIFUSORA XEKY-AM, S.A. 
DE C.V. 

XHAC 

XHBF 

XHERJ 

XHIS 

XHKG 

XHKY 

FM 106.9 MHz 
guasca 1en es, 

AguasCálientes 

FM 98.3 MHz 
San Pedro de las'' 

Colonias. Coahuila 

FM 105.l MHz M9zatlón, Sinaloa 

FM 106.3 MHz Cd. Guzmán, Jalisco 

FM 107.5 MHz 
Pueblo de las Flores, 

Veracruz 

-/ 

FM 97.l MHz Huixtla, Chiapas 



7 MÉXICO RADIO, SA DÉC,V, XHQG F~, l07.9MHz La Noria, Querétaro 

B RADIO PALIZADA, SA XHTH FM 105.7 MHz Palizada, Campeche 

9 RADI065,SA XHTNT ' FM 100.SMHz Los Mochis, Sinaloa 

10 FLORES, S.A. DE C.V. XHlW FM 94.9 MHz fampi_~, Tamaulipos 

11 
RADIODIFUSORA XEVK-AM, S.A. 

XHVK FM 96.7 MHz 
Gómez Palacio, 

DE CV, 'ourango 

12 %UCN, MOISÉS FELIX DAGDUG , XHVX FM 89.7 MHz Comalcalco, Tabasco 
LUTZOW 

13 MÉXIC-0 RADIO, S.A. DE C.V. XHXC FM 96.l MHz _Taxco, Guerrero 

14 SÓSTENES BRAVO RODRIGUEZ XHXP FM , 106.5 MHz 
San Juan Bautista 

Tuxtepec, Ooxoca 

__ ,! 

' ' 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor 
de cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aproveci)ar y explotar bandas 
de frecuencias del espec'tro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a 19 fecha de vencimiento del título que, 

' ' 
; se prrnroga en, la presente Resolución, para la prestación del servicio público de 

radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de 
llrn:nada y población que se describen en el Anexo 1. 

Asimismo, se otorga d los siguientes Cpncesionarios una Concesión Úni¡z:a, de Uso 
1 Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día sigyiente a 

la fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 



2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

MANUEL GUADALUPE, J. 
JESUS, MARIA CRISTINA, 

MARIA 1ER.ESA, JOSE 
ABRAHAM Y ALFONSO 

RADIODIFUSORA XEBF-AM, 
S.A. DE C.V. 

-RADIO MAZATLÁN, S.A. 

RADIO SIS1EMA DEL 
PACIFICO,. S.A. DE C.V. 

RADIO FORT!N, S.A. 

RADIODIFUSORA XEKY-AM, 
S.A. DE C.V. 

RADIO PAL~DA, S.A. 

RADIO 65, S.A. 

FLORES, S.A. DE C.V. 

RADIODIFUSORA XEVK-AM, 
/ S.A. DE C.V. 

SUCN. MOISÉS FELIX 
DAGDUG LUTZOW 

SÓS1ENES BRAVO 
RODRÍGUEZ 

XHAC 

XHBF' 

XHERJ 

XHIS 

XHKG 

XHKY 

XHTH 

XHTNT 

XHTW 

XH~K 

XHVX 

XHXP 

FM 106.9 MHz 

FM 98.3 MHz 

FM 105.l MHz 

FM 106.3 MHz 

FM 107.5MHz 

FM 97.l MHz 

FM 105.7 MHz 

• FM 100.5 MHz 

FM 94.9 MHz 

FM 96.7 MHz 

FM 89.7 MH¡; 

FM 106.5 MHz 
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Aguascalientes, 
Aguascalientes 

San Pedro de las 
Colonias, 
Coahuila 

Mazatlán, Sinaloa 

Cd. Guzmán, 
Jalisco 

- Pueblo de las 
Flores, VeracruZ 

Hutxtla, Chiapas 

Palizada, 
Campeche 

Los Mochis, 
Sinaloa 

Tampico, 
Ta~aulipas 

Gómez Palacio, 
-ourango 

Comalcalco, 
Tabasco 

San Juan Bautista 
Tuxtepec, 
Oaxaca 



Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el c_cmtenid°' de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los,Anexos 5 y 6 a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de Jps nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectós la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, 
en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como pa1te integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolu.ción. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resollltivo Tercero, los Conbesionarios deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y-bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Décimo de la presente, plazo prqrrogable por unc;i sold· 

1 
ocasión, en términos de -lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimi~nto Administrativo. 
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MANUEL GUADALUPE J. 
JESUS. MARIA CRISTINA 

Aguascolientes, 
MARIA TERESA JOSE XHAC FM 106.9 MHz $ 2,882,994 

ABRAHAM Y ALFONSO 
Aguascalientes. 

RAMIREZ DE LA TORRE 

2 
.RADIODIFUSORA XEBF-AM, 

XHBF FM 98.3 MHz 
San Pedro de las Colonias, 

~ 220,670 
S.A. DE C.V.' Coahuila 

3 RADIO MAZA TLÁN. S.A.. XHERJ. FM !. 105.l MHz Mazatlán, Slnaloa $ 1.041.213 

4 
RADIO SISTEMA DEL PACIFICO, 

XHIS FM 106.3 MHz Cd. Guzmán, Jalisco $ 273,555 
S.A. DEC.V. 

5 RADIO FORTIN, S.A. XHKG FM 107.5 MHz Pueblo de las Flores, Veracr:UZ $ l,288,617 

6 
RADIODIFUSORA XEKY-AM. 

XHKY FM 97.1 MHz Huixtla, Chiapas $ 396,390 
S.A. DE C.V. 

7 MÉXICO RADIO. S.A. DE C.V. XHQG FM 107.9 MHz La Noria, Querétaro $ l,389,069 
8 RADIO PALIZADA S.A. XHTH FM 105.7 MHz Palizada, Campeche $ 9,884 
9 RADIO 65, S.A. XHTNT FM 100.5 MHz Los Mochis, Sinaloa $ l. 157,433 
10 FLORES. S.A. DE C.V. XHTW FM 94.9 MHz Tampico, Tamaulipas $ 2, 106,246 

11 
RADIODIFUSORA XEVK-AM. 

XHVK F¡M 96.7 MHz Gómez Palacio, Durango $ 3,224,290 
S.A. DEC.V. 

12 
SUCN. MOISÉS FELIX DAGDUG 

XHVX FM 89.7 MHz Comalcalco, Tabasco $ 654,732 
LUTZOW 

13 MEXICO RADIO, S.A. DE C.V. XHXC' FM 96.I MHz Taxco, Guerrero $ )49,659 

14 SOSTENES BRAVO RODRÍGUEZ XHXP FM 106.5 MHz 
San Juan Bautista Tu_xtepec, $ 735,783 

Oaxaca 

El monto señatado en el presente Resolutivo deberá ser acf~alizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación: 

-

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán afavor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 

correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Terc;ero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto: con base en las facultades q'ue le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto prgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

41 
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fretuéncia del espectro radioeléctrico para usó comercial y de Concesión Única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la present€)_Resoíució(1 . 

. SÉPTIMO.- Se instruye9 la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
' títulos de Concesión para usór. aprovechar y explotar bandas de frecuencia del . . 

espectro radioeléctrico y de Concesión Única que s~ otorguen con motivo de la 
presente Resolución. 

OCTAVO.- Los C:oncesionarios. en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hqbiles contados a partir de la fecha de Id entrega de los 
tftulos de concesión a que se refiere la presente Resolución. deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde 
conste que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos 
sociales. 

NOVENO.- En el caso del cambio de frecuencia de las estdciqnes a que se refiere el 
Considerarldo Séptimo de la presente Resolución. los trabajos de instalación y \ --- -

operación, atento a lo dispuesto eri el artículo 156 de lc::i Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. deberán realizarse dentro de un plazo de 90 
(noventa) días nafürales a la presentación de la aceptación de condiciones de 
acuerdo con las características técnicás registradas a la estación. 

/ 

Las demás características. condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionacjos con la concesión objeto d~ prórroga se mantienen en lps 
términos autorizados hasta en tanto'no sean modificadas. 

DÉCIMO.- triscríbanse 
0

~n el Registro Público de C~ncesiones los títulos de Concesi(l,n 
Única para uso comercial. así como los títulos dé concesión para usar. aprovechdr y 

..¡. explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico parg uso comercial a quE¡ 
se refiere la presente Resolución. una vez que sean debidamente notificados y 
entregados a los interesados. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
T~U~CCl~/rVN~C,t\C10N[.:s__ 

1 
Con motivo dsl otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléc"'rico deberá hacerse la anotaciér1 respectiva del servicio asociado eL\. :o 
Concesión Ünica aué corresponda en el Registro Público de Cd>ncesiones. 

' ' ' ' 

1 
1 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Cpmisionado-Eresidente 

Mario Germán Fromow Rang.el 
Comisionado 

Javíe. uáre~ JJjica 
Comisionado 

! 
'1.María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

~ ', 

A~evasTeja 
Comisionado 

\ 

La presente Resoluclóri fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomun:cacia,nes en su XVIII Sesión Ordinório c:elebrada el 
17 rje mayo de 70i7, en lo general por mayoría de votps de los Comisionados Gabriél. Oswo!do Cqntreras Saldívar; AdrianG''.:'>::-ña Labardlni 
!nzunza, quien manifiesta voto concurrente; Mario Germán Fromow: Rangel; Adolfo Cuevas Tej'a; Javier Juárez Mojico y Arturo Robles 
Rovalo; y con el voto e.n contro de lo Comisionado Moría Ele:::ia F.sta~illo Flores. 

/ 
En lo particular .. el Combionado Ado!fo Cuevas Tejo manifestó voto _en coni'n;:r"dei otorgamiento de la prórroga a Radio Fortín. S.A. y a 
Radio Mazatlán. 3.A. 

Lo ant'erlor, con fun•jam~o en lo~.·~árrofos vlgésimo, fracciones 1 y !11; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución ~olítica de los 
Estados Unidos Msxicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los artfculos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del lns,tituto Federal de Telecomunicaciones, rnediante Acueroo P/IF-T/170517 /260. 

El Comisionado Presidente Gabriel Q<;waldo Contreras Saldívar y el Corni<;ionodo Mario Germán F-ror.-1ow RangeL previen.cio su aus'3ncia 
justificada a .. lo :>eslón, emitieron su voto razor)ado por escrito, en términos de los,: artículos 45 tercer párrafo de la l.E:y Federal de 
Telecomunicqciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico d-sl Instituto Federal de Telecon1unicaciories. 
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MANUEL GUADALUPE, J. JESUS, MARIA 
1 1 

1 r ~guascal.i~n~es, 
1 ~039755 1 CRISTINIA MARIA TERESA JOSE ABRAHAM Y XHAC FM 106.9 MHz 1 1 2 1 Bl 1$ 1;882,994 

ÁLFONSO RAMIREZ DE LA TORRE ~ 

1 
1 

1 1 98.3 MHz 
1 

J lv~11 1 1 vu1~ u~ 1u1~ J 2 RADIODIFUSORA XEBF-AM S.A. DE C.V. XHBF FM 1 99481 1 1 1 1.4 1 Bl 1$ 220,670 
\ 

3 1 RADIO MAZATLÁN, S.A. XHERJ FM 105.l MHzi Mazatlán, Sinaloa 402337 l 1.8 Bl $ 1,041,213 

4 1 RADIO SISTEMA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. XHIS FM 106.3 MHz 
Cd. Guzmán, 

113836 l 1.6 Bl $ 273,555 
Jalisco 

5 RADIO FORTÍN, S.A. XHKG FM 107.5 MHz 
\ Ptieblo de las 

536240 l 1.6 Bl $ ]¡-288,617 ~ Flores, Veracruz 
6 RADIODIFUSORA XEKY-Al\/1, S.A. DE C.V. XHKY FM 97.l MHz Hluixtla, Chiapas 164952 l 1.6 Bl $ 396,390 

7 MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. XHQG FM 
\ 

107.9 MHz La Noria, Querétaro 927721 0.62 l AA $ l,389,069 

8 1 RADIO PALIZADA S.A. XHTH FM 105.7 MHz 
Palizada, 

1 
6601 

1 
0.62 1 l 

1 
AA 1$ 9,884 

Camoeche 
'-~/ 

/ 

1 os MoGl"lis, Sinaloa 1 1 1 1 Is 9 1 RADIO 65, S.A. XHTNT FM 100.5 MHz1 
/ 447246 l 1.8 Bl l, 157,433 

• Tampico, 
10 1 FLORES, S.A. DE C.V. XHTW FM 94.9 Ml-jz 

Tamaulipas 1 759620 1 l t- 2 11 Bl 1$ 2~6,246 

( ' Gómez Palacio, 
11 1 RADIODIFUSORA XEW-AM, S.A. DE C.V. XHVK FM 96.7 MHz 

Dura nao 
1162844 1 l 1 2 1 Bl 1$ 3,224,290 

12 1 ~11rl\1 MOISÉS FELIX DAGDUG LUTZOW XHVX 
Comalcalco, 1 

FM 89.7 MHz 389225 0.62 / 1.2 AA $ 654,732 
·. Tabasco 

13 1 MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. XHXC FM 96.l MHz Taxco, Guerrero 73602 l\ 1.2 Bl $ 149,659 
1 \ Son Juan Bautista 

14 1 SÓSTENES BRAVO RODRÍGUEZ XHXP FM 106.5 MHz 
u~epec, Oaxaca 

265361 l 2 Bl $ 735,783 

! 

j 

( 

( 

/ 

// 
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\,Aguascallentes, 
l IFT/223/UCS/216/2015 1 

' 

IFT /225/UC/DG-
relativo a la presentación documental de las 

XHAC FM 106.9 MHz 1 23/02/2015 11/07/16 Cumplió obligaciones derivadas del tftulo de refrendo de Aguascalientes 
' SUV/4107 /2016 

concesión. así como con las disposiciones legales y 
',¡ nrtmlnistrntivn.c; P.n mntArln rlP. rnrllnrlif11sión 11 

1 " ... El concesionario acreditó el cumplimiento total 

RADIODIFUSORA XEBF-AM. S.A. DE 1 1 San Pedro de la_5 c_olonias, 1 IFT/223/UCS/21612015 1 IFT 1225/UC/DG-
relativo a la presentación documental de las 

c.v. XHBF FM 98.3 MHz 
Coahu1la 

23/02/2015 
SUV/5363/2016 

18/10/16 Cumplió obligaciones derivadas del tftulo de refrendo de 
concesión. así COíllil-COn las disposiciones legales y ' 

,....--1 ........ : .... istrntivns on mntP. ·¡ ...... ..-4 ..... rnrllnrllf11sló 

23'ºf'2015J~I 
No presentó en Incumplimientos: 

RADIO MAZAnAN, S.A. 1 XHERJ 1 FM 1 105, 1 MHz 1 Mazatlán;/Sinaloa 1 IFT/223/UCS/21?/2015 j IFT/225/UC/DG- ! 1 17/03/17 1 su totalidad la - Insertar. en sus estatutos sociales el régimen de 
SUV/963/2017 \ información suscripción o enajenación de acciones 

documental - Aviso de Conclusión de trabajos de Instalación por 
rnmhlo rlA AM n FM 

", .. El concesionario acreditó el cumplimlenfo total 

RADIO SISTEMA DEL PACIFICO, S.A. I 
~M 1 

l IFT/223/UCS/216/2015 1 23/0~/201511 IFT /225/UC/DG- c~lnplió 
relativo a la presentación documental de las 

DEC.V, XHIS 106.3 MHz Cd. Guzmán, Jalisco 
SUV/4503/2016 

17/08/16 obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

n minis rntivn.c; An ntArinrl .r rl' rlf11•lñ 

No presentó en 
Incumplimiento: 

RADIO FORTÍN, S.A. XHKG FM 107.5 MHz 1 
Pueblo de las Flores, l IFT/223/UCS/216/2015 1 23/0f/201511 

IFT /225/UC/DG-
31/03/17 

su totalidad la 
- Insertar en sus estatutos sociales el régimen de 

"¡eracruz SUV/1116/2017 información/ 
suscripción o enajenación de acciones." 

"'---- dCJcumental 

" ... El concesionario acreditó el cumplimiento total 

/ J RADIODIFUSORA XEKY-AM, S.A. DE 1 
1 1 1 

l IFT/223/UCS/216/2015 1 23/0~/201511 IFT/229/UC/DG-
relativo a la presentación documental de 10s -

C.V. XHKY FM 97,l MHz Huixtla, Chiapas 
SUV/(>015/2016 

2/12/16 cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

nrlmlnistrntivn.c; P.n mntP.rin rlP. rnrllnrlif11sión. 11 

",,, El concesionario acreditó el cumplimiento total 

231op12015 I 1 
IFT /225/UC/DG-

1 1 

relativo a la presentación documental de las 
MtXICO RADIO, S.A. DE C.V. XHQG FM 107.9 MHz 1 La Noria,Querétaro 1 IFT/223/UCS/216/2015 1 1/07/16 Cumplió 1 obligaciones derivadas del titulo de refrendo de suv /3834/2016 

concesión, así como con las disposiciones legales y 
nrlministrntivo,c: AO mntP.rin rlA [nrlinrlift 1.c;ión. 11 

" .. ,El concesionario acreditó el cumplimiento total 

IFT/225/UC/DG-
1 

relativo a la presentación documental de las 
RADIO PALIZADA, S.A. XHTH FM 105,7 MHz 1 Pallzada, Campeche 1 IFT/223/UCS/216/2015 J 23/0~/2015 I 1 17/11/15 cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 

suv /5963/2015 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

nrlminlstrntivn.c; P.n mntArin rlP. [nrlinrilf11slón 11 

" ... El concesionario acreditó el cumplimiento total 

IFT/2§ÍÚCS/216/2015 1 23/0~/20151 1 
IFT /225/UC/DG-

relativo a la presentación documental de las 
RADI065, S.A. XHTNT FM 1 100.5 MHz 1 Los Mochls, Sinaloa 

suv /0595/2017 
14/02/17 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 

concesión, así como con las disposiciones legales y 
nrlmlnistrntivns P.n rnntP.rin rlP. rnrlinrlif11siñn. " 

".,, El concesionarto acreditó el cumplimiento total 

IFT /225/UC/DG-
1 1 

relativo a la presentación documental de los \ 
10 1 FLORES, S.A. DE C.V. XH1W FM 94.9 MHz 1 Tampico, Tamaulipas J IFT/223/UCS/216/2015 J 23/0~/2015 I 1 SUV/3834/2016 

1/07/16 cumplió 1 obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

nrlministrntlvos P.Q mntP.rln rlP. rnrlinrlif11slrín. 11 

",., El concesionario acreditó el cumplimiento total 

I RADIODIFUSORA XEVK-AM, S.A. DE 1 1 Gómez Palacio, Durango 1 IFT/223/UCS/216/2015 1 23/of/20151 1 
IFT/225/UC/DG-

18/10/16 --1 relativo a la presentación documental de las 
11 XHVK FM 96.7 MHz cumplió obligaciones derivados del título de refrendo de 

c.v. SUV/5363/2016 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

nrlmini.c:;trÍltiva,c:; P.n mntP.rln dP. rnrlinrlif11sión. 11 

",,, El concesionario acreditó el ·cumplimiento total 

SUCN. MOIStS FELIX DAGDUG 
l IFT/223/UCS/216/2015 1 23 rd,212015 I 1 

IFT /225/UC/DG-
1 

relativo a la presentación documental de las 
12 1 XHVX FM 89.7 MHz \ <;,omalcalco, Tabasco 16/01/17 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 

LUlZOW suv /0173/2017 concesión, así como con las disposiciones legales y 
nrl ini.c:;trntlv s An mnt-P.ri rlP. rnrlinrli 11siñn 11 

' 

/ ",., El concesionario acreditó el cumplimiento total 

IFT /225/UC/DG-
relativo a la presentación documental de las 

13 1 M~XICO RADIO, S.A. DE C.V. XHXC FM 96.l MHz Taxco,Guerrero ! IFT/223/UCS/216/2015 1 23/oQ/2015 I 1 23/11/16 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendqde 
SUV/5838/2016 concesión, así como con las disposiciones legales y 

administrativas en materlp de radiodifusión." 

'\, .. El concesionmio acreditÓ el cumplimiento total 

23/~/201511! IFT /225/UC/DG-
J relativo a la presentación documental de las 

SÓSTENES BRAVO RODRÍGUEZ 1 XHXP FM 106,5 MHz J San Juan Bautista Tuxtepec, 1 IFT/223/UCS/21612015 1 29/03/17 Cumplió 1 obligaciones derivadas del título de refrendo de 
Oaxaca SUV/1086/2017 concesión, así como con las disposiciones legales y 

rlministrntiv:no:o P.n mntedo_d_e__mdjnrlif11siñn. 11 



MANUR GUADALUPE. J, JESW. 
MARIACRISTJNA..MARIATERESA, 

JOSEABAAHAMYALFONSO 
RAMIREZDELATORRE 

RADIOOIRJSORAXEBF-AMs.A.DE 
c.v. 

RADIOM'\ZA.TLÁN.5.A 

RADIO SlSTEMA DEL PAClACO. SA 
DEC.V. 

6 ( RADIODIFUSO~.~~-AMSA. DE 

1 

RADIODIFLOORAXEVK-AMSA.OE 
c.v. 

SUCN. MO~rg: DAGOUG 

MÉXICO RAOIQ SÁ. DE C.V. 

SÓSTB'JESBRAVOROORiGUEZ 

\ 
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SCl"lPectodelosCdonlos. 
C<x»vlla 

Huixtto.01!~ 

GómezPolodo. DJrQ"!~ 

) 
Tai:co..Guerrero_/ 

1Ff/223!UCS/DG
CRAD/1917/2015 

IFI/223/UCS/DG
CRAD/1917/2015 

IFI/223/UCSIDG
CRAD/1917/2015 

lFT/223/UCSJDG
CRAD/1917/2015 

lFT/223/UCS/DG-
CRAD/1917/2015 

lFí/223/UCS/DG
CRAD/1917/2015 

IFT/223/UCS/DG
CRA0/1917/2015 

lfr/223/UCS/DG
CAA.011917/2015 

IFTl223/UCS/DG-
CRAD/1917/2015 

~ 

lFT/223/UCS/DG-
CRAD/1917/2015 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/1917/2015 

IFf/223/0CS/DG-
CRA.D/1917/2015 

IFT/223/UCS/00-
CRA.0/1917/2015 

/03/06/2015 

¡ 

IFT/226/UCE/DG
CCON/298/2016 

1Ff/2261UCE/DG
CCON!077/2017 

IFT/226!UCE/OO
CCONl353/2015 

IFT/226!UCE/DG-
CCON/159/2016 

IFT/226!UCEJDG
CCONl298f2016 

1Fí/226!UCEIDG
ccoNJ359/2015 

IFT/226/UCE/DG
CCON/431/2016 

IFT/226/UCE/DG-
CCOf::!.'043/2016 

IFT/226/UCE/DG-
CCON/194/2017 

/ 

IFT/226/UCE/DG-
CCON/319/2016 

~¿~~:~= 

IFT/226/UCE/DG
CCON/199{2016 

\, 

02/08?16 

~ 

::ooo:!.~::QJeen 
Solidtudesdepr6rr~el 
Solidtontemontend"6uno 
posidónQJelep.od"io 
permil!rfijapredoso 
reslrincirelobosloenla 
prestodóndeservldosde 
rodo comercial. Sn QJe ws
competldorespuedcn. 

=~:=~end=~ 

~~!.C:~:QJ00'1 

::~~ci;:~~:~:o 
posidónQJelepociio 
permitirfija'predoso 
resftingrelobasloenlo 
prestadónde5€!(Vfdosde 
radocomerdol.9nQJesus
competldorespued<n 

~tr~=~~~moot~~ 

==!=~:QJeen 

::~~~~:.:~u~a 
posidOOq.ielepociio 

Evol~~t=:dod 
trecueodasenlo 

localidad 

permitirfija'predoso otcrgcr-loprórroga 
restringrelob:lstooolo 
prestodOOdeservidosde 
rociocomerdol,sinQJe5Us 
competidores pueden. 

~lr~=~~=rloo 

Noseñolodo '"', 

--L 



ANEX05 

. ·-.. ___ ,7~~~--~~=~~~ 
: -~.____:__;_:_o_-:co:-::i::i:C::i:-o:-2~:-0:-0-_-

ll~STITIJTO FEDERAL DE 
TELECm~UNICACIONES,. 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL QE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE , DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 
-- --

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio ---------------- de fecha ------------, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaci9nes, qutorizó al éoncesk:>nario el cambio de la frecuencia-------
----, por la frecuencia --------------, en términos de lo establecido en el "Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 

11. 

111. 

: autorizadas para prestar el servicio df? radio y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
.dominio público en transición a la radio digital''. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008. 

Mediante escrito presentado el ------------------, solicitó la 
prorroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia -------------, a través de la estación con distintivo de llamada --------, 
en-------------· q1 Je le fJ Je otorgado en fecha ---------------. con vigencia de --------

. ··======años, cootgciosa partiLdelciía =====YYencimientoeL::::::: .... 

EÍ Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo._~---------
de fecha -----·==--, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión 
referida en el Antecedente 11 y como consecuencia otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y expíotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
pa~a uso comercial, a favor de------------. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
. párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,.2, 4, 5, 7, 15 fracci<;>n IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción C 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 dela Ley federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13,15, 16y 17 páfrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X ;::!el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 

r aprovechar y explotar bandas ele frecuencias del espectro radio~éctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

i· 1de6 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Ps;ira los efectos del presente título. se entenderá por: ' . 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar. aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; ' ' 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

- \ ---- / ---

1.5. Servicio público de radiodifusión sor\ora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportán señales de audio. haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
C(lnales de transmisión d~ racjiodifusión. con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la.Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotaCión de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

/ 

La prestación d~ los servicios de radiodifusión objeto del presente 1 título y la 
instaldción y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Políticá de los Estados Unidos Mexiconos. a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. leyes. reglamentos, 
decret¿"s, reglas. planes técnicos fundamentales, Normas Pficiales Mexicanas, 
normas. disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos. circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la· legislación, normatividad y dispbsiciones administrativas. ,... ' 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogada~. 
derogadas y/o reformadas. la presente quedará sujeta a las nuevas 9isp0siciones 
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-¡ INST!TUTO FFDERAL DE 
'1 TELE<:O~/iUNIC/-\CIONES 
! 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio-para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: --------------------~----

·. ¡ • 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el pórrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
nuri:ieral, sin,que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usdr, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

" 
l . Frecuencia: 

2 Distintivo de l lamada· 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

/ / 
· 5. Coordenadas de referencia 
Población Principal a Servir: 

------------

de la L.N. -
L.W. -

\ 

' ' 
El objeto de la concesión es el uso, aprovechÓmiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para 'fines distintos. 

' \ Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el \ 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 
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& Cobertura. El Concesionario deberá usar; aprovectiar y explotar las freCúencias 
' '' ' 

radioeléctricas para prestar el seNicio público-de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

·. 

Población principal aservir / Estado(s). 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) añÓs, contados a partir del -------y 
vencimiento al--------, y podrá ser prorrogada.conforme a lo dispuesto en.la Ley. 

/ 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el seNicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún cpso, el Concesipnario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderc;ido o mandatario el ejerdicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre Id 
Concesión de espectro radiof)léctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; di6ho registro procederá siempre y cuando el 

/--

gravamen constituido no vulnere-ningun<íl ley u otras disposiciones reglamentarias y 
' administrativas aplicables. · 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 

J autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro raaioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 
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10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo esta!Jlecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de qmformidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para _eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otro~ 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en m'(teria de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Conce~ionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación d~ interferencias 
perjÚdiciales a. las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tec;noÍOgías de 
radiee()municación, el Concm:ionorio d@b@~á 'acatar las disposiciones qi 1e et 
-lnstitutoestablezca pg¡¡a garantizar laconvivenciadelastransmisiones enbeneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versaren el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Conces¡onario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

" 13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al ,instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse' en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso ala Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
~ - -
de la Federación el 17 de feorero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

/ 



14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la FederacióH la 
. cantidad «CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» 
(«~ONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la mater19. 

Jurisdicción y competenda 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relati.vo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

/ 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
1 Telecomunicaciones ubicadosen la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de MéxicQ, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

/ 
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ANEXOó 

INSTITUTO Fl'DERAL DE 
fELEC01V1UNICt\CIONES 

MODELO DE TTTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADlbDIFUSIÓN, A FAVOR DE / DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado solicitó la prórroga del títu1b de 
concesión par9 continuar explotando comercialmente la frEícuencia a 
través de la estación con distintivo de llamada en · que le fue 
otorgadc5en fecha con vigencia de años, contados a partir 
del día y vencimiento el ______ _ 

! 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución------ de 
fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quihto, 
décimo sexto y décimo séptimo de Ja CQnstitución Polític.a de los Estados Unidos 
Mmdeanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción ~/, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1 68 71 72 y 74 de 

···················· ······················ 1•0 LByFederal de Telecomunicaciones y Rodiodifuslón,y. l, 4 fracción JI yJ 4 fmcciónX 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales · 

l . Definición de términos. Para los efecfós del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley F~eral de Telecomunicaciones y j<adiodifusión, 
se entenderá por: 

' 
1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
m_anera convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que .sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona ñsTca o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 



1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio cor;wencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
.todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: _________ _ 

/ / :1 

En caso de que E?I Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) díaS naturalei 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confier"'. el dere;¡cho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicacion13s, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y oper9ción de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas 'Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circúÍares 
y, demás disposiciones administrativas de carácter general, así como 9 las 

' condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de 'otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o~eformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la_fecha de su 
entrada én vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión unica autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 

r-
cons1derando la 1n1roestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concésionario en términos de la Ley. 
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En caso de que el Concesionar(o requiera utilizar bandas de frecuencias'ael 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 

1 --

aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
confurmidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administratiyas 
aplica1:51es. 

El Concesionario deberá presentar para inscripc1on en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
caract€'_rísticas generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberfrrealizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efet:to, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios c;!e radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la ComisiÓ-n Nacional c;!eJnvE:Jr:¡iqnes 

5. Vigencia de la Concesión. La Con.cesión única para uso comercial tendrá-ano 
vigencia de años, contado> a partir del 7 y 
-vencimiento al y podrá ser prorrogada hasta por 
plazos iguales conforme a'lo dispuesto en la Ley. 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. CaracteÍrísticas Ger:ierales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará ar 
_amparo de la Concesión, consiste en radiodi'fusión sonora. 

_ La prestación del servio:io público deberá ajustarse. a lo dispuesto por la Ley, -
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y :protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
r- -

Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activ0, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
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característicos de los redes de telecomunicaciones y/o de los estaciones de 
ro.<:Jiodifusión que utilice pdro lo prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale. arriende o hago uso de nuevo infraestructura 
octiv9. infraestructura posivo;"medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de los redes de telecomunicaciones y/o dft' los estaciones de 
radiodifusión poro lo prestación de los si,rvicios públicos. deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesEmta)/días naturales. contados a partir del iniciCi de 
oper?ciones de lo nuevo infraestructura de que se trate .• lo información necesario 
para inscripción en el Sistema Nocional de Información de lnf1aestructura. de 
conformidad y en los términos que establezco el Instituto, 

( 

7 ., Programas y compromisos de calidad, de c0berturo geográfico, poblocionol. o 
. ' 

social, de conectividad de sitios públicos y de contribución, a la cobertur9 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

/ 

7 .1. Compromisos de Cobertura. Lo presente Concesión único habilita a su titular_ 
o prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nocional.- -observando en todo momento los restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de. los concesiones 

correspondientes. --

7.2. Cor¡:ipromisos de Inversión. El Concesionario se compromete o realizar todas 
las inversiones necesarios poro que los serviciospúblidos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se prest~n de 
manera continuo. eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario déberá cumplir con los 
parámetros dEi calidad que al efecto establezcan los disposiciones legales, 
reglamentarios o administrativas aplicables. respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única.para uso comercial. 

Sin perjuicio de lq anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bi~n. comprometidos para sus audiencias 
con respecto;:i los servicios pút)licos que preste, :os cuales no podrán ser inferior~s. 
en su coso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aPJicables. 

7.4. Programas de cobertura social. poblacional, conectividad en sitios públicos y 
cbntribución a la cobertura universal. Con la fipalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servidos de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
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ejecución de progr9(1las de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
/públicos que serán ~bligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distineiones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicas estará 
prohibida tod9 d¡scriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones,. las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

' derechos y libertades de las personas. ' 

9. Programatión ,dirigida a niñas, niños y 'adolescentes. De conformidad con lo 
estabtecido e~ el artículo 68 de la Ley General-de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes oaudios queafectenoimpidanobjetivamente el descí;rollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o qlde hagan apología del delito, en contrrnrención 
alp¡:incipio~interéssuperiordelaniñez. ___ __ _ 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento do las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presento título, así como do la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad, o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públ\cos concesionados. 

Asimisr¡no, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
~ el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 

quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

' 5de 7 



11. Poaeres. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
t~ngan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 

' de los instrumentos públicoséespectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días-naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asim,ismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requeHrá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

' que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
- tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles toda~ las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 

' documentación que requieran, incluí.pos los acuerdos y contratos realizados con 
-, terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Conc~sionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, econ¡Z>mica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 

) infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyeriao capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
informac1on que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 



14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
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a. Poner a.d,isposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que dete'rmine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 

ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados' financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de , 

/ / 

cada año. ,., 
Jurisdiccióny c6mpetencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para tc;ido lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del present~ título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de les 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 

) Radiodifusión y lelecomunicaciones • 1bicados en la e¡, 1dad de México 
. renunciando aLfuero que pudiere corresponderle en raz.ón de. su domic\Uo 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

,INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONAq,O PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD\VAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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